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Jueces Comarcales se hallan actualmente sirviendo con carácter
prcvisional Juzgados clasificados cerno Municipales, y lleven,
al menos, Un ano en la citada situación a partir de la fecha
de entrada en vigor del mencionado Reglamento. Los referidos
Jueces ,que no tomen parte en el concurso o que no obtengan
Qll él cualquiera de 1I-s plazas solicitadas serán destinados, de
conformidad con· lo previsto en el referido artículo, a alguna
de .las que resultaren desiertas.

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez dias
naturales, contados desde ··el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,.,_ con
signánd-ose en ellas el orden de preferencia por el que solicitan
las plazas a cubrir.

Madrid, 3 'de noviembre de 1973,-El Director general, Eduar
do Torres-Dulce Ruiz.

9. a El persnoal militar que sea admitido para tomar parte
en este concurso-oposición efectuara. los viajes de ida y regreso
por cuenta de! Estado, sin derecho a percepción de devengo
alguno de carácter 8;.;traordinario. El persona! civil lo efectuaL'u
por su cuenta.

10. El Tribunal examinador estu!B. presidido por un Jefe
del Cuerpo de la Guardia Civil, y como VocaLes. Jos dos Direc
tores de Música del mismo

11. Los programas con arreglo a los cuales se han de
verificar los ejercicios, son los publicados en la Orden de 1 de
octubre de 1941 (<<Diario Oficial.. número 2401.

Los aprobadüs serán destinados a cualquiera de las Bandas
de Musiea del Cuerpo, sitas en la 1." Comandancia Móvil {Ma
dridJ o Colegio de Guardias Jóvenes ..Duque de Ahumada_
(Valdemoro), donde exista la vacante.

Madrid, 2 de noviem bre de 1973.

eOLOMA GALLEGOS

MINISTERIO. DEL EJERCITO
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la que
se convoca concurso-oposición para ta provisión de
vacantes en las Bandas de Música del Cuerpo de
la Guardia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las Bandas de Música
del Cuerpo de la Guardia Civil, se convocan-la concurbo-opObición
las mismas, con sujeción a las normas, condiciones y programa
que se cita:

L- Vacantes: Una de Sargento músico, saxofón alto mi
bemol; una de Sargento músico, flauta; una de Guardia segundo
músico, trompeta; una de Guardia segundo músico, contrabajo
de cuerda. (con obligación de tocar instrumentos de viento o
percusión): más la's que se produzcan- hasta la celebración
de los exámenes.

2." Este concurso-oposición se celebrará en Madrid y a
él podrá concurrir todo el personal músico de los Ejércitos
ele Tiera, Mar y Aire, y personal civil que reúna las debidas
condiciones.

3.'" El plazo de admisión de instancias será de treinta días,
contados a partir 'del sigl.j.iente al de la publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.. , y los ejercicios tendrán
lugar en el sitio y f~chas que se comunicará a los solicitantes
admitidos, por el mismo conducto que cursaron sus instancias.

4.'" La edad de admisión será la comprendida entre los
diecinueve y cuarenta años para el personal militar, y la de
diecinueve y treinta para el personal civil.' excepto los com
prendidos en· la regla 1.". apartados a) y bJ, de la Orden
de 1 de mayo de 1950 («Diario Oficial del Ministerio del Ejór·
cito.. número 101), que la edad' máxima. sera de treinta y
cinco años:

El personal perteneciente al Cuerpo de la Guardia Civíl
podrá solicitar el concurso-o¡x>slción sin limitación de edad.

5." Será condición, indispensable para tomar parte en este
concurso-oposición haber ,cumplido eIl 1 de enero de 1974 el
primer periodó de actividad, servicio en filas, excepto los de
clarados excedentes del contingen~e y los comprendid-os en la
Ley de 29 de julio de 1943 {",Boletín OficiaLrlel Estado.. llIime
ro 212}, a los que no- se exigirá tal requisito.

a.a Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor
Teniente General, Director general de la. Guardia Civil, aCOlnpa
ñando alas mismas la declaración jurada de servicios militares
prestados, ajustada al modelo establecido para ingresar como
Guardia segundo.

El personal en servicio activo sustituirá· la declaración ju
rada por un certificado del Mayor' del Cuerpo en que sirva,
en gue conste tiempo de servicio y no tener en su documentación
notas desfavorables.

Serán informarlas y cursadas directamente por los Jefes
de Cuerpo las del personal en activo y por los primeros Jefes
de Comandancias las d-el resto del personal.

7,8 Los que resulten aptos en el examen. presentarán en
la Dü:ección General de la Guardia Civil, en el plazo de un
mes, -contado a partir < de la fecha en que le fué notificado
su aptitud, los documentos siguientes:

Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
Certificado de antecedentes penales.
Certificado de estado· Civil o de matrimonio si son casados.
Certificado de conducta- expedido por el puesto· de la Guardia

Civil de la residencia habitual del interesado.
El persgmil militar podrá sustituir estos documentos por

certificac'iones extrafdas de los datos que. obren en sus hojas
de servicios. '

B.a El Director general de la Guardia Civil recabara cuantos
informes considere oportunos de los opositores aprobados' y
sus familiares. Q' la-vista de los cuales podrá denegar el ingreso
o anularlo si ya lo hubiese concedido.

RESOLUCION de la inspección General del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se
corrigen errores advertidos en la composición de
los Tribunales encargados de calificar las pruébas
selectivas restringidas para cubrir 21 pl~s-de

Marinero de primera clase y 16 de Marinero de
segunda clase; 11 plazas de Motorista de segunda
clase; una plaza de Conductor; una plaza de Pa
trón de primera clase y una pl-aza de Patrón de
segun'ia clase, y tres plazas de Oficial Mantimo
de primera clase.

Advertidos errores en el texto de las Resoluciones de fechas
3 de octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. número 248,
de 16 de octubre'; :3 de octubre de 1973 (..Boletín Oficial del
Estado.. número 251, de 19 de- octubre!; 5 de octubre de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado.. número 253, de 22 de octubreJ;
4 de octubre de 1973 («Boletin Oficial del Estado.. número- 256,
de 25 de octubre), y de 5 de octubre de 1973 («Boletín Oficial
del Estado.. número 256, de 25 de octubreJ, por las que se hizo
pública la composición de 10b Tribunales encargados de calificar
respectivamente las pruebas selectivas restringidas convocadas
para cubrir 21 plazas de Marinero de primera élase y 16 plazas
de Marinero de segunda clase; 11 plazas de Motorista de se
gunda clase; una plaza de Conductor; una plaza de Patrón
de primera claSe y una plaza de Patrón de segunda clase, y
tres plazas de Oficiales Marítimos de primera ClMe,

Esta Inspección General ha resuelto corregir Jos errores que
a continuación se transcriben,

En la relación de ¡.;uplentes, donde dice: «Don Valentín Ro
dríguez Vázquez de Praga, de la Sección de Régimen Fiscal de
la Subdi,ección de Estudios Financieros, en representación de la
Dirección General de la Función Púb.lica~; debe decir: "Don
Valentín Rodríguez Vúzquez de Prada, de la Sección de Regí
menes FilSca!es Especiales de la Subdirección General de Estu
dios Financieros de la Secretaría General Técnica,~

Madrid, :10 de octubre de 197::l.-,El Inspect.or general, Joaquín
Zamorullo Lirjo.

MINISTERIO
DE. OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por el que se convocan
pruebqs selectivas restringidas para cubrir una
plaza de Técnico facultativo de Grado Medio de!
grupo tercero, vacante en la plantilla de dicho Or
ganismo.

Vacant.e una plaza de Técnico facultativo de Grado Medio de]
grupo tercero en la plantilla del Centro de Estudios y Experi
mentación 'tie Obras Públicas. con· destino en el Laboratorio
Central, de confortp-idad con lo previsto en la Ley sobre Régimen
J'urídico de las Entidades Estatales Autónomas. de 26 de diciem
bre de J.95i, y una. vez cumplidos los trámites que sel1ala la
disposición transitoria cuarta. en relación con el Decreto 145/
1964, de 23 de enero. y prevía aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determina el a:rtículo 6.", 2.d), del Estatuto
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de Personal al servicio de los Orgallismo:j Autónomos, aprobado
por Decreto 2D4:l/197L de 23 de '¡ulío, se H'sue]Ve cuhrirla, de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS (iENE\-lALF:,;

1.1. Numero de plazas

Se convoca una plaza de Técnico facul!ativo de erado Medio
del grupo tercero. dotada en la planLilla. pre<;upuestaria de este
Organismo autónomo.

1.2, 'La selección de los aspirantes se regulará por Jo previsto
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos, el Decreto 145/1964, de 23
de enero, y lo dispuesto en el Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública y las normas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

La persona_ que obtenga la plaza a que se refiere la presente
convocatoria, estara sometida al régimen de incompatibilidades
que determina el artículo 53 del Decreto 2043/197~, por el que
Se aprueba el Estatuto -de Personal al servicio de los Organismos.
Autónomos, y no. podrá simultanear el desempeño de la pla
za .que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la Adminis
tración centralizada o autónoma del Estado.

lA. Sist(fma selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sístema
de oposición restringida, que consLará de las siguientes fases o
pruebas:

La Modelos reducidos.
2.a Materiales para la fabricación de modelos.
3." Ensayos de estruduras reales.

La fase d~ oposición restringida comprendorú los siguientes
ejercicios: .

Dos ejercicios escritos, de caráct.er teórico y dos pruebas de
realización práctica, sobre los temas de cada uno de Jos apar
tados primero y segundo.

Dos ejercicios 'escritos, de cHrácter pl'licUco, sobre el tema
tercero.

Programa de m.aterio,'?

a) Modelos reducidos:

1. Usos y aplicacion'es de los modelos. Evolución histórica.
Tipos de investigació~ sobre modelos. Modelos directos e indi-
rectos., _

2. Leyes de semejanza. Análisis dimensional. Productos ndi
mensionales. Necesidades de semejanza. AproXimaciones.

3. Modelos directos. Condiciones de semejanza. Materiales.
Elección de la escala. .

4. Sistemas de medida. Extensámetros mecánicos y ohmicos
Puentes y sistemas de conexionado para. .,Strain Gauge~. De~

terminación de tensiones y direcciones de las principales, par
tiendo de medida con rosetas. Clinómetros, flexímetros, curvi
metros, etc. Determinación del módulo de elastiCidad y del coefi
ciente de Poisson.

5. Aplicación de las cargas en los modelos reducidos. Cargas
lineales. Cargas crecientes, Sim1.1lación de las cargas de preten
sado. ReMciones de apoyo.

6. Determinación de la. red de isostáticas por aplicación de
la técnica de lacas frágiles.

7. Modelos fotoelásticos. Materiales empJeados en los mis
mos.Fotoelasticímetro, Determinación de isoclínas e JsucnHw:'-s.
Obtención de las isostáticas y tensiones principales.

b) Materiales para la fabricación de modelos;

L Modelos en plástico. Comportamiento visco-elú:-;Uco de los
pTitsticos. Efectos de temperatura. Preparación del modelo. Me
canizado y pegado. Plásticos para vertido en frío.

2. Modelos en. mortero y mÍGrohormigón. Gr~nulometrias.
Propiedades. Diagrama tensión·deformación del materiaL Retrac
ción y fluencia. Armaduras. Diagrama tensión-deformación del
material. Adherencia. FiguracIón.

3. Modelos en otros materiales Modploc; l;n escayola. Mo
de/os en aluminío y acero.

d Ensayos de estructuras reaks:

1. Métodos y aparatos de medida en las prLlebas de carga.
Medidas para solicitaciones estáticas. Medidas para solicitacio
nes dinámicas. Control y comprobación de los aparatos de me
dida. Elección del método de medida.

2. Métodos y dispositivos para la aplicación de ,as cargas.
Esquemas de carga adoptados en los ensayos. Reali?..ación de
cargas estáticas en los ensayos. Bancos de carga para la prueba
de elementOs de construcción. Realización de cargas dinámicas.
Dispositivos para la medida de fuerzas y presiones.

3. Proyectos y organización de los ensayos. Eíecuci<ín. Inter
pretación de resultados.

4 Ensayos de puentes Técnicas de medida en los rmsayos
de puentes_ Medida de desplazam'ientos. Medida de deformilcio
nes Aplicación de las cargas. Organización de los ensayos.

2. REQUISiTOS DE LOS ASPlIiA.NTES

Pnra H,!" admitido u la práctica .de fas pruehfl~ s2Iel'jjV<-1S

sera nece.¡,:ano rElUnlf Jf):~ siguiente'; requisitos:

2,1. G¿nerales

al Ser español.
bl Tener cumplidos díe6ocho ~(l10S de edad.

d Estár .en posesión del titulo de Ayudante do Obras PÚ
blicas o Ingeniero técnico de Obras Públicas, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

dI No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

eJ No haber sido separado, mediante expedieMe disciplinario.
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local; ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber CUll1·
plido o estar exentos del Servicio Social de la Muler, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dhl:; hábiles senalados para la present.ación de documenlos.

gl Carecer de c1ntecedentes penales por la comisión de di'
litas dolosos.

h) Haber sido clasificado como interino o contratado de
Organismos autónonios, dependientes de ese Departamen~o. su
primidos antes de la publicación del Estatuto del Persona! -al
servicio de los Organismos Autónomos, y no haber sido cesado
al momento de la supresión, y ha1:ler estado prestando servicios
en pI Organismo suprimido antes del 4 de septiembre de 1ge9
y continuar. sin interrupción, presl,andolos en la Admini',tracián
del Estado, hasta. el moment.o de la celebración de las CQrres
pondieMes pruetws selectivas_ '

3 SOUCIT1.'DF5

3.1. Fnrmo.

Los que deseer, (nmar parte en las prudJcts selectivas dcbe=
rán. en su bolicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la so!lPitud el,número de S'él do
cumento nacional de identidad.

b) Comprometérse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
hlffiiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demas Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a qui.en se dirige

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas. td
iJ tlstrisi mo señor Di1'0c[,01' del Cenl ro de Estudios y Experi·
mentación de Obras Públicas.

3.3. Plazo de pre.'wntaciÓ!L

El plazo de presentación SE'I'i-t pI de treinta dias, r;onLa-dos
a partir del siguiente al de la publicación de es la convocatoria
en el ~ Boletín Oficial del E~tado~.

3.-1. Lur¡ar de presentación.

La presentación de solicitudes S(~ h<J.rá en. eL Regislro Gf'!ll'
fal de! Centro de Estudios y Experimentación de Obn:l·s Publi
C<l!'O, Alfonso XII, número 3, Madrid·7, o los lugares que deter
mina el artículo 66 de la lpy de Procedimiento AdministrativO.

3_.';' Derechos di; examen,

Los derecho,> de oxamen para tomar p~l(!e en h'l.S 'prudHls
snl.ectivas scran de 200 pesetas

3.6. Procetlimú-'ntú de efect1Íar el importe.

E! importe de dichos derechos se efectuará- en Id. Habilita
don del Centrü de Estudios o bien por giro postal o te/egnl
fico. haciéndose constar eI1 este caso en la solicitud el núme
ro y fecha de ingreso,

3,7. Defectos en las solicitudes,

De acuerdo Con nI artículo 7] de la. Ley de ProcedimipI110
Administrativo. se requerirá al interesado para ql:le en el
plazo de diez días sUbsane la. falta o acompañe los· documentos
preceptivos. apercibiendo que si no 10 hiciese se archivaría [jLl
instancia sin más tj~ámites

4. Aul!.us¡ó" f;f; ASPIHANTES

4.1. Lista prDvi,';onal.

Transcurrido el plazo de presentación de instancia, el Di
rect.or del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas aproban'.l. la lista provision,al de admitidos y exclui·
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dos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial de! Es~ado":

en esta lista habrán de aparecer, al menos, el 110m bre y apiO.
llidos de los candidatos y el número de su documento nacional
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse pod¡'ún sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in·
teresado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su pu
blicaóón en el «Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi-

c~~ nistrativO.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado", por
la que se aprueba la lista defínitiva.

4.5. Rf:cursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los intoresados in
terponer recurso de alzada en el plazo de quince dias ~mt.e

el Ministerio de Obras Públicas.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUA6ó¡.,; DEL TRIlJUNAlo

5_1. Tribunal calificador.

El Tribunal calíficador !>era designado por la Comisión De
legada del Centro de Estudios y Experimentación de Obras PÚ
bUells y se publicará en el .. Boletín Oficial del Estado •.

5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por el Director del Laboratorio Cent:-a1.
como Presidente, o persona en quien él delegue; un Vocal
cuya ostentación corresponderá al Secretario del Centro de
Estudios y Experimentación de· Obras Públicas y un Vocai
Secretario, en representadón del Laboratorio Central, que <¡(cra
propuesto por el Dir~ctor del mencionado Centro, un Vocal co
mo representante de la Dirección General de la Función PU
blica, y otro como suplente, así como el Secretario de la Co
misión Liquidadora de Organismos, que actuara con 'voz y \'oto.

5.a. Abst1?nción.

Los mienibros del Tribunal deberán abstenerse de Ül terve
nir, notificando a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 .de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembms del 1hbunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el ulliculo :w
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5..5. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de In mayoria absoluta de sus miembros y, en todo caso" un
minimo de tres, salvo qUe con arreglo a las reglamentaciones
especificas o las normas de la convocatoria establezcan eXp!6
samante otra cosa.

6; COMIENZO y DESMlI:I-0Ll.Q DE l.AS PRUEllAS SELFCfIV.\S

6.1. Programa.

El programa, que ha de regir el sistema selectiYo de iu cpu
sición restringida se publica juntamente con esta eonVOCU[(aÜl,
en Ja norma lA.

G.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tr" la publicación de la convocatoria y el comienzo de lU$ eje)'
ClCJOS.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
piran tes para que acrediten s·u identidad.

6.·L Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspirantes· se efect.uan1 me
d~ante sorteo público .que se anunciara en el ..Boletí.n Oficial
del Estado».

6.5. Llamamilmtos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6G. Fecho. 11'11"] ) ll/DUT del comienzo di- {ail pruebas.

El T~-íbunnl una w? ccnstituido, acordará la fecha, hora
v lugac en que CU1YiC.L·.(;1';-¡¡1 lü5 pruebns src!ectivas y Se publi

el1 el <bol°tin ()ikiul del F~stado" al mellos con quince
dc' anLi'!i.,ci0n.

l\u sera ohiigalol"ia la publica( Ión de los sucesivos anuncios
de c¡;¡cbracJón de Jos rU':itantes ejorci(:iu.s en el ~Boletín Oficial
;lc:! Esf.ado... No obsÜtnte, estos anuncios deberán hacerse pú
blicos por el Tribunal en ¡os locales donde se hayan cekbrado
las pruebas.

6.8_ Exclusión de lü8 aspirantes en la fase ele selección.

Si ('Jl cU8.lquief momento dd procedimiento de selecciÓl1
llegase a conocimjento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes cm'eee de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluln:l de la misma. previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso, a ia jurisdicción ordinaria si se apre
nS-.St! inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de califícación de los ejercicios.

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

a) Los ejercicios que se detallan en los apartados primero
y segundo de la norma 1.4 se calificarán de O a lO puntos cada
lino de ellos. tomándose la calificación media para cada unO
de !'}S a·partudos.

b) Los ejercicios que se detaUan Dn el apartado tercero de
lu norma 1.1 Se calificarán jgmdmer:te de O a 10 pun~os.

7,~) Act.uación del TribunaL

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tri
¡mnal p,w mayoria de votos resolverá todas las dudas que
surjan en apJic1ción de las normas e"tablecidas en esta reso~

iuci(;!l y Jo qUe debe hacc¡~c;{;\ en 10& casos no previstos.

8 fhT\ DE' !,pnOS'.llOS v PJIOPUFSri\ DEL TRII',uNAL

fl.l. Lista de aprobados.

Terminada ia calificación de los aspirantes en todos los ejer
cicios. el Trihunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar ('stas el número de plazas
convucadas.

8.2. Propw?csta di,; uprobados.

El Tribunal elevara la reJaciÚll de aprobados il la autoridad
compclBnte p¡wa que ésta Blabore prupuesta de nombramiento.

3_:3. Propuesta complementaria de apr"obados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá. a los ex
clusivos efect.os del artículo 11.2 de la Reglamentación general
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión en la q'ue habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositor<JS que hHbiondo superado todas las prue
iJas exccdics,)!1 del número de piazas convocadas.

9. PI~L:-;E~BCJÓ"\ DE tJOCCMENTlH

~), ¡ f)üciliHl'ntos.

Los aspirante:; ap¡oindos prc'i(-1nl¡tr,:in pn el ürg;~no C011\"O

canie los docu;"¡"J(:ntos siguientes:
aJ Cerlificdóón de n:.\.Cimienlo exp~,d¡(1d pOJ.- el R,jgi.s1ro Civil

correspondient.e.
bJ Copia aulentificmJa o fotocopia (qtl€l deberú pre.scnt8.;"S~

Hcornpal'iada dd or:gitnl para Sil compulsa) del titulo exigido
() jus1iÚCUtl!{~ dD habel' abonado los derechos para su expe
dición.

d Cntifjclcion del Hegistrc Cenlml de Penados y Rebeldes
que just.ifique no háber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercido de funciones publicas. Este certifIcado deberá.
esi;al" expedido dentro de lOS tres meses anteriores al día en
que termine el plazo .c:el1.alado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

dJ Certincado médico Hcredit8.11vo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposib.Hite para el sU
vicio. Este certificado debera ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad_

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo.
con mención de la fecha, en que finalizó, que no podra ser
posterior a ]a terrninación del plazo señalado en el primer
púrrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirant.es aprobados comprenaidos en la Ley de 17
de julio de J917 debeni.n presentar Jo!'> document.os acreclit8
tivos de las condiciones que- les Interese justificar.

g} A.si como todos los acreditaUvos de las condiciones de
capacidad y requisitos 0xigidoB en la convocat.oria.
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R2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de trf'lHta (ita':, húb¡]es, a padir
de la pubHcación de IR lista de aprohados.

En defecto de Jos documentos (;)n('t?t.o'j DcreJilutivus de
reunir las condiciones exigidB5 t?n la c(jItv()(atoria. SP podri~n

acreditar por cualquier medio de prueba admisible e:1 derechu.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de fUilClOI1¡1I'jOS públicos e'O·
tarún exentos de justificar doC'umcntrdmente Jns condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nomhra
miento, debiendo pr-esentar certificación del Ministerio ti Or
ganismo de qUe dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de sen-idos.

9.4. Falt-a de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y sal va los casos d.:'
fUe1'za mayor, DO presentaran !3U documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perj uicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal
sedad en la instancia referida en el apartado cuarto, En este
caso, la autoridad correspondiente formulara propuesta de
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabidn. en el
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAIdJE~TOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por la Comi"ión Dekr;udd di'] Centro de Estudios
~. Experimentación de Obras Públicas la prolwe~'l.¡-¡ de nombra·
miento formulada por el Tribunal, por el Director del. lll~smo

se proced&rá al nombramiento con canicler pmvjsio'18L que
tendrá carácter definitivo 5j el Hspirantc supem las pruebas
del curso selectivo.

10.2. Nombramiento definítivo

Por el Director del Contra de Estudios y Experimentación
de Obras Públicas se extenderá el correspondiente nombra
miento de funcionario de carrera a favor del interesfldo, el
cual habrá de ser aprobado mediante Orden ministerial, según
determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, cuyo nombramiento se publi~
cará en el "Boletín Oficial del Estado,·,.

11. TOMA DE POSESIÓ:---:

11.1. PlaZO.

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cHrgo
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto ele Per
sonal al. servicio' de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecido, qUe no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aCOlbejan y con
ello no se perjudican derechos a terceros.

Recurso de corneter general contra la oposición

La convocatoria y EUE bases y cuantos ado~; administrativo.;
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de julio de 1973.-EI Director del Centro, Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estu
dios y Experimentación de Obras Públicas por la
que se convoca fecha de celebración del concW"so
oposición libre pa.ra proveer una vacante de 'rrct
ductor Taquimecanógrafo del grupo tercero de la
E,~cala Especial del personal propio de dicho Orga.
n~smo.

Una vez hecho público el Tribunal que ha ~e juzgar las
pntebas para proveer una vacante de Traductor Tuouímocanó
g~afo ?el grupo tercero de ia Escala Especia.l del ¡::,ersooHl fun
c.¡:onano de este Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas, según convocatoria publicada en el .Boletín Oficial

del E~tudo~ número 299, de fecha 14 de díciembre de 1972, de
conformidad con cuanto se expone en la base' 6.,5 de dícha con
'vocatoria. estu Dirección ha tenido a bien señalar la siguiente
f'.::cha,ue Cl'lebradón: 6 de diciembre de 1973, a las diez horas,
en los locules dd Cabinete de Aplicaciones NucJcares, avenida
Cnmptutcnse número 22. Madrid

Madrid. B dc' no\'icrnbre de HlTJ.-·EI Director del Centro,
Carlos Bellitu,

RES'OLUC10N ·rle la .Junta del Puerto de SI¡'l1.tander.
por. la que se tronscribe la relación definitiva de
ilUUU'al1tes a.dmitidos y exclUidos al concurso·opo
sición restringido para cubrir una plaza de con
ductor de automóviles del personal meramente al(
xiliar ele la misma.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al
concurso-oposición restringIdo para cubrir una plaza de con
ductor de automóviles. del personal meramente auxiliar de esta
JlHlta, anunciada en t:'l ",Boletín Oficial del Estado~ número 139
del dia. 1t de juuio de 1973.

Admitidos

E~r!Ulc1os

Conl ea la pl('sen1c HeSú!ución podean los interesados jntul>
poner en. eI- plazo do un mes a cuntar dci 5·j,t;llit:'lHC tiJa de. su
pubJícacion en el.Bolel:n Oftcial del Esindc-" la reclarnaclOn
prevista en el articulo 126 ti" la Ley de PrOCEdimiento Admi
nistrativo

Santr.ndor, 5 de noviembre dí'. 19TL-Ef Presidente, Cci::;tó
bal Pérez del Pulgar.-Ei S:;{J"tario, Javier Hergueta y de C«_~

ramcfldi.-·-1UHO K

RESOLUCJON de la Junta del Puuto y Ría de Vi
go, sobre la oposición PQra la. pruvisión de una
plw?.a de OriciaL 8cr;undo de su plantilla adminis
irdfva

Te:'lllínado el plazo de recJanwciones contra la 'lista provisio
nal de admitidos a la expresada oposición. publicada en el ~Bo_

letin Oficial del Estarlo" del 17 de agosto del corriente año,
sin haberse presentado ninguna, queda la misma elevada a ~e
finitiva y se hace público el Tribunal orden de actuación de los
opnsitcres, según sortco público celebrado, y la fecha, hora y
lughr del comienzo de la prueba inicíal.

Tribunal

Presidente de la Junta d(d Puorto y Rln de Vigo; l1ustrhi
ma señor don Juli<in Zarull;l;a Andina,

Representante de la Dirección General de la Función Públi
ca; Don Manuel Lasteiro Lópe/.

Ingeniero Director del Puerlü: llustrisimo sellor don Joaquin
Pér(':'(. Bellod

Secretaría Contador de la Junta d¿>l Puel'to y Ria de Vigo;
Don Antonio Puente!, Bujado,';

Sllpli Ilt"s

Dc la Djn~cción Gcncr~d U\' in Función 1-'t1blíca Don .10:38
i'vIactiC-'1 L0pez Casanova

Dc la Junta: Los que lT:glalllsnlclriolmentc les "u.st¡tuyan.

Los aspirantes podrán n,cusar a lcs miembros del Tribunal
en los casos prevJstos en el ilrtículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Orden de actuación:

1." Dofía Carmen Vúzquez Di8Z. (D. N 1. numom ;l5.134.20:11.
2." Don Manuel Barros.) Quintl:iro_ ID N, 1. núme

ro ;:l;j.}11:~.71lJ,

Iniciación de las pruebas:

Se conVUi;i1 a tEtl fin a todos Jos aspirantes para las died·
séis horas del dja 15 de enero de 1974. en el salón de sesiones
de dicha Junta, sita en la pla:at del Puorto de esta ciudad.

Vigo, :5 de nov.iemb!'ü de 197:~,-El Presidente, Juliún ZRrauza
Andina.-:EI Secretario Contador, Antonio Puentes Bujados.
8.305-E,


